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Tipo y número de procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales  1625/2011. Negociado: 2S 
Materia: Materia sin especificar 
 
De: EL COLMILLO VERDE, S.L. (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 
Abogado/a:   
Procurador/a: ANTONIO ORTI BAQUERIZO 
 
Contra: COMPAÑIA AUXILIAR DE MINERIA SA, ROSARIO MOYA ALMENDRAL, ISIDRO 
MOYA ALMENDRAL y ANTONIO MOYA ALMENDRAL 
Abogado/a: JOSE MARIA RUEDA ALVAREZ, ALVARO DIAZ GIRALDEZ y GUADALUPE 
VALLE SALAS 
Procurador/a: PALOMA AGARRADO ESTUPIÑA, AMELIA MEJIAS PEREZ y MAGDALENA 
LIROLA MESA 

 
  

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 
 
Letrada de la Administración de Justicia: D.ª Angela Domínguez González 
En Sevilla, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
Por presentado y rubricado el anterior escrito por el Sr. Procurador D. ANTONIO 

ORTÍ BAQUERIZO, en nombre y representación de EL COMILLO VERDE, S.L., por la 
Sra. Procuradora Dª AMELIA MEJÍAS PÉREZ, en nombre y representación de ISIDRO 
MOYA ALMENDRAL  y ROSARIO MOYA ALMENDRAL, por la Sra. Procuradora Dª 
PALOMA AGARRADO ESTUPIÑÁ, en nombre y representación de COMPAÑÍA 
AUXILIAR DE MINERÍA, S.A., así como por la Sra. Procuradora Dª MAGDALENA 
LIROLA MESA, en nombre y representación de ANTONIO MOYA ALMENDRAL, únase 
a los autos de su razón, teniéndose por realizadas las manifestaciones que contiene para su 
constancia y efectos. 

 
Visto su contenido, se tiene por efectuada la valoración de la finca registral nº 55.044 

del Registro de la Propiedad nº 2 de Alcalá de Guadaira (Sevilla) en 1.000.000,00 de euros 
conforme a lo establecido en el artículo 637 de la L.E.C. 

 
Seguidamente dese traslado a todas las partes personadas a fin de que insten lo que a 

su Derecho convenga respecto a lo dispuesto en el artículo 666.1º de la L.E.C., por plazo de 
5 DÍAS, de deducción de cargas y derechos anteriores al gravamen que se ejecuta. 

 
 
 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de REPOSICIÓN ante la Letrada de la 

Administración de Justicia, mediante escrito presentado en la Oficina judicial en el plazo de 
cinco días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación, expresando la 

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Código: OSEQRGE68NPCE8ZCQU8UK3Y2NNTE5T Fecha 23/05/2024

Firmado Por ANGELA DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


 
 

infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá la 
impugnación (artículos 451 y 452 de la LEC). La interposición del recurso no tendrá efectos 
suspensivos respecto de la resolución recurrida (artículo 451.3 de la LEC). 

 
Lo acuerdo y firmo.  
 
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 

llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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